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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 352 DE INGRESOS PARA
EL MUNICIPIO DE PEDRO ASCENCIO
ALQUISIRAS, GUERRERO, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2014.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE-
SENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09 de
diciembre del 2013, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Hacienda, presenta-
ron a la Plenaria el Dictamen
con Proyecto de Ley de Ingresos
para el Municipio de Pedro As-
cencio Alquisiras, del Estado
de Guerrero, para el Ejercicio
Fiscal 2014, en los siguientes
términos:

"Que con fecha 15 de octubre
de 2013, fue recibida en este
Honorable Congreso del Estado
la iniciativa de Ley de Ingresos
del Municipio de Pedro Ascencio
Alquisiras, Guerrero para el
ejercicio fiscal 2014, remitida

mediante oficio sin número de
fecha 15 de octubre de 2013,
signado por el MVZ. Francisco
Prudencio Hernández Basave, Pre-
sidente del Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Pedro Ascencio
Alquisiras, Guerrero.

Que en sesión de fecha 22 de
octubre de 2013, el Pleno de la
Sexagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado, tomó
conocimiento de la iniciativa
de Ley de Ingresos del Municipio
de Pedro Ascencio Alquisiras,
Guerrero para el ejercicio fis-
cal 2014.

Que mediante oficio número
LX/2DO/OM/DPL/0197/2013 de fe-
cha 22 de octubre del año en cur-
so, el Licenciado Benjamín Galle-
gos Segura, Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
turnó a la Comisión de Hacienda
la iniciativa de Ley de Ingresos
de referencia a fin de emitir el
Dictamen y proyecto de Ley co-
rrespondiente.

Que con fundamento en los
artículos 115 fracción IV del
párrafo tercero de la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 50 fracción
IV de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero y 126 fracción IV de la
Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado número 286, el
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Ayuntamiento de Pedro Ascencio
Alquisiras, Guerrero, se encuen-
tra facultado plenamente para
presentar la iniciativa de Ley
de Ingresos que nos ocupa.

Que de conformidad en lo es-
tablecido por los artículos 115
fracción IV párrafo cuarto de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 47
fracción XV de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero y 8 fracción
XV de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso del Estado está
facultado para discutir y apro-
bar, en su caso, la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Pedro As-
cencio Alquisiras, Guerrero,
objeto del presente Dictamen.

Que con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 46,
48, 49 fracción V, 56 fracción
II, 86, 87, 127, 132, 133 y demás
relativos de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo número 286,
esta Comisión de Hacienda tiene
plenas facultades para analizar
la iniciativa de referencia y
emitir el Dictamen con proyecto
de Ley que recaerá a la misma.

Que obra en el expediente
técnico la copia del Acta de la
Sesión ordinaria de Cabildo ce-
lebrada el día 11 de octubre de
2013, fecha en la que tuvo a bien
aprobarse por mayoría de los
miembros que integran el Cabil-
do Municipal, el proyecto de Ley
de Ingresos para el ejercicio
fiscal 2014.

Que en la iniciativa de Ley
de Ingresos que nos ocupa, se
exponen los siguientes argumen-
tos que la justifican:

"Que de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 31,
fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 11, fracción II de
la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, se señala la obligación
de los habitantes de contribuir
al gasto público de manera pro-
porcional y equitativa; mi go-
bierno ha elaborado la presente
iniciativa de Ley de Ingresos
para el ejercicio fiscal 2014,
como el instrumento normativo
que sustente la recaudación de
los recursos necesarios para el
oportuno y eficaz cumplimiento
de las funciones, servicios y
realización de obras públicas
que por ley le competen al Ayun-
tamiento.

Que cada Municipio tiene
sus propias características geo-
gráficas, económicas, políti-
cas, sociales y culturales, así
como sus necesidades; por ello,
es indispensable que el Munici-
pio de Pedro Ascencio Alquisiras,
cuente con su propia Ley de In-
gresos apegada a sus condicio-
nes.

Que dicho instrumento jurídi-
co-fiscal se ha elaborado en ba-
se a lo preceptuado en la Ley de
Hacienda Municipal Número 677,
con respecto a la precisión del
sujeto, objeto, base, tasa o ta-
rifa y época de pago, cumpliendo
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así con los principios de legali-
dad, y equidad, que den seguri-
dad jurídica al contribuyente e
impidan actos arbitrarios por
parte de la autoridad exactora
o el cobro de contribuciones no
previstas por la ley.

Que la presente Ley contem-
pla las estimaciones de recur-
sos financieros que el gobierno
municipal pretende recaudar du-
rante el ejercicio fiscal 2014,
por concepto de impuestos, dere-
chos, productos, aprovechamien-
tos, contribuciones especia-
les, participaciones federa-
les, fondo de aportaciones fede-
rales e ingresos extraordina-
rios; con la finalidad de contar
con los recursos necesarios pa-
ra lograr el desarrollo inte-
gral del Municipio.

Que tomando en considera-
ción las reformas a la Ley de
Coordinación Fiscal, con respec-
to a las nuevas variables y cri-
terios para la distribución de
las participaciones federales,
las cuales se determinan entre
otros elementos, en base a los
ingresos propios de cada munici-
pio; el Ayuntamiento seguirá
aplicando de manera uniforme
las disposiciones establecidas
en la presente Ley, proponiendo
una ampliación al catálogo de
conceptos tributarios, con ape-
go a lo establecido en las leyes
de la materia.

Que la presente Ley tiene
como finalidad lograr una mayor
captación de ingresos propios,
que nos permitan obtener más re-

cursos federales, para fortale-
cer nuestra hacienda pública, y
estar en condiciones de atender
las necesidades y exigencias de
los gobernados, logrando así el
desarrollo social y económico
de la población en general.

Que ante la difícil situa-
ción económica nacional que re-
percute directamente en la dis-
tribución de las participacio-
nes y fondos federales, así como
en la economía de los contribu-
yentes, éste órgano de gobierno
municipal, ha optado por imple-
mentar nuevas políticas enfoca-
das a la recuperación de crédi-
tos fiscales, en base a progra-
mas de incentivación.

Que en este contexto, la
presente iniciativa de Ley de
Ingresos para el ejercicio fis-
cal 2014, en los rubros de dere-
chos, productos y contribucio-
nes especiales, no incrementa,
considerando la situación econó-
mica que prevalece en el estado
y en el país."

"Que la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación resolvió que existe una
contradicción de tesis entre
los criterios sustentados por
los Tribunales Colegiados Se-
gundo del Décimo Segundo Circui-
to y Primero en Materia Adminis-
trativa del Sexto Circuito y que
debe prevalecer como jurispru-
dencia, el criterio sustentado
por la Segunda Sala, respecto al
cobro de derechos por parte del
Ayuntamiento para la apertura de
zanjas, construcción de infraes-
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tructura en la vía pública o
instalación de casetas para la
prestación del servicio público
de telefonía, misma que es loca-
lizable en el Registro No. 164801,
Localización, Novena Época, Ins-
tancia: Segunda Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta XXXI, Abril de
2010 Página: 425 Tesis: 2a./J.
50/2010 Jurisprudencia Mate-
ria(s): Administrativa, Consti-
tucional, cuyo título es "DERE-
CHOS POR LA AUTORIZACIÓN MUNICI-
PAL PARA LA APERTURA DE ZANJAS,
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTU-
RA EN LA VÍA PÚBLICA O INSTALA-
CIÓN DE CASETAS PARA LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TE-
LEFONÍA. LAS LEYES DE INGRESOS
MUNICIPALES QUE LOS ESTABLECEN,
NO INVADEN LA ESFERA DE COMPE-
TENCIA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN".

Motivo por el cual, el Go-
bierno Municipal ha decidido
incorporar en la presente Ley
este nuevo concepto, por lo que
en lo sucesivo procederá a rea-
lizar el cobro de derechos por
la autorización municipal a
través de la licencia o permiso
respectivo, previo el cumplimien-
to de los requisitos estableci-
dos en la normatividad correspon-
diente y el pago de la fianza,
para la apertura de zanjas,
construcción de infraestructu-
ra en la vía pública o instala-
ción de casetas para la presta-
ción del servicio público de te-
lefonía; así como de manera ge-
neral, cualquier ruptura o aper-
tura de la vía pública por par-
ticulares, ya sean personas fí-
sicas o morales. Tomando en con-

sideración para imponer la tari-
fa, el costo que le representará
al Municipio otorgar la licen-
cia y que al ser una contrapresta-
ción, deberá designar mínimamente
a una persona para que supervise
el espacio de la vía pública
donde la empresa o el particular
realizará los trabajos, desde
la planeación, la apertura de la
zanja, hasta la conclusión y
consiguiente reposición del mate-
rial de la vía pública, ya sea
de concreto, asfalto, adoquín,
empedrado o cualquier otro mate-
rial, dejando la vía pública en
las mismas condiciones en que se
encontraba hasta antes de su
ruptura; por lo que se propone
el cobro de un salario mínimo
vigente diario de la región, por
metro lineal, para cubrir el sa-
lario del personal técnico que
supervisará dichos trabajos, en
caso de que la vía pública esté
construida con concreto; si és-
ta tuviera adoquín se cobrará
0.77 salarios mínimos diarios,
de 0.54 salarios mínimos si es
asfalto, 0.36 salarios mínimos
diarios tratándose de empedrado
o cualquier otro material de
0.18 salarios mínimos diarios".

Que en función del análisis
de la presente iniciativa, reali-
zado por esta Comisión Dictami-
nadora, es de señalarse que para
el ejercicio fiscal de 2014, no
se incrementa el número de im-
puestos, así como los rubros de
derechos, contribuciones espe-
ciales, productos y aprovecha-
mientos, los cuales en su caso
producen al contribuyente un
servicio, un beneficio en su
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uso, disfrute, o explotación con el objeto de fortalecer la Ha-
cienda Pública Municipal y que el Órgano de Gobierno esté en con-
diciones de propiciar un desarrollo integral en el Municipio.

Que al analizar el contenido de la iniciativa de Ley que nos
ocupa, pudimos constatar que esta cumple con los principios de
equidad, proporcionalidad, generalidad y justicia en el pago de
las contribuciones, evitando la discrecionalidad de la autoridad
en su aplicación y otorgando seguridad jurídica a los contribu-
yentes."

Que en sesiones de fecha 09 y 10 de diciembre del 2013, el
Dictamen en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda
lectura, respectivamente, por lo que en términos de lo estableci-
do en el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Presidencia de la Mesa Directiva, ha-
biendo sido fundado y motivado el Dictamen con proyecto de Ley,
al no existir votos particulares en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, procedió a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presentado reserva de artículos, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguiente: "En virtud de que no existe
reserva de artículos, esta Presidencia en términos del artículo
137, párrafo primero de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio
de Pedro Ascencio Alquisiras, del Estado de Guerrero, para el
Ejercicio Fiscal 2014. Emítase la Ley correspondiente y remítase
a las Autoridades competentes para los efectos legales conducen-
tes".

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 47 fracción I de la Constitución Política
Local y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, el Honorable Congreso del Estado, decreta y expide la
siguiente:

LEY NÚMERO 352 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE PEDRO ASCENCIO
ALQUISIRAS, GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES
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ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de obser-
vancia general para el Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras.

INGRESOS ORDINARIOS

A) IMPUESTOS:

1.- Predial.

2.- Sobre adquisiciones de inmuebles.

3.- Diversiones y espectáculos públicos.

4.- Impuestos adicionales.

B) DERECHOS:

1.- Licencias para construcción de edificios o casas habitación.

2.- Por la expedición de permisos o licencias para la apertura de zanjas,
construcción de infraestructura en la vía pública o instalación de casetas
para la prestación del servicio público de telefonía, así como para
ejecutar de manera general rupturas en la vía pública.

3.- Por la expedición o tramitación de constancias, certificaciones,
duplicados y copias.

4.- Derechos por copias de planos, avalúos y servicios catastrales.

5.-Por servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento.

6.- Por servicio de alumbrado público.

7.- Licencias, permisos de circulación y reposición de documentos de
tránsito.

8.- Por el uso de la vía pública.

9.- Por la expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y
autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales,
cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación
de servicios que incluya su expendio.

10.- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios o
carteles y la realización de publicidad.
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11.- Registro Civil, cuando medie convenio con el Gobierno del Estado.

C) PRODUCTOS:

1.- Ocupación o aprovechamiento de la vía pública.

2.- Productos financieros.

3.- Productos diversos.

D) APROVECHAMIENTOS:

1.- Reintegros o devoluciones.

2.- Rezagos.

3.- Recargos.

4.- Multas fiscales.

5.- Multas administrativas.

6.- Multas por concepto de agua potable, drenaje, alcantarillado y
saneamiento.

7.- Donativos y legados

8.- Indemnización por daños causados a bienes municipales

9.- Intereses moratorios

10.- Cobros de seguros por siniestros

11.- Gastos de notificación y ejecución

E) PARTICIPACIONES FEDERALES:

1.- Fondo General de Participaciones (FGP)

2.- Fondo de Fomento Municipal (FFM)

3.- Por el cobro de multas administrativas federales no fiscales y derechos
federales.
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F) FONDO DE APORTACIONES FEDERALES:

1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

2.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios.

II. INGRESOS EXTRAORDINARIOS:

1.- Provenientes del Gobierno del Estado.

2.- Provenientes del Gobierno Federal.

3.- Empréstitos o Financiamientos autorizados por el Congreso del Estado.

4.- Aportaciones de particulares y organismos oficiales.

5.- Ingresos por cuenta de terceros.

6.- Ingresos derivados de erogaciones recuperables.

7.- Otros ingresos extraordinarios.

ARTÍCULO 2º.- Las contribuciones que se perciban serán las
establecidas por esta Ley de conformidad con el objeto, sujeto
y base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal Número 677.

ARTÍCULO 3º.- Para efectos de esta Ley se denominarán contri-
buyentes de impuestos, derechos, contribuciones especiales, pro-
ductos y aprovechamientos municipales, a las personas físicas
o morales, cuyas actividades o situación legal coincidan con el
hecho generador de un crédito fiscal, prescrito en la norma jurí-
dica.

ARTÍCULO 4º.- La recaudación de los impuestos, derechos, con-
tribuciones especiales, productos y aprovechamientos se hará a
través de las oficinas recaudadoras centrales o externas de la
Tesorería Municipal y se concentrarán a la caja general de la
misma.

Sólo por disposición expresa de la ley o mediante convenio
podrá habilitarse a otras autoridades municipales, personas, or-
ganismos, dependencias e instituciones bancarias como agentes
fiscales para la recaudación, reporte y entrega de determinado
impuesto, derecho, producto o aprovechamiento. Ningún agente
fiscal tendrá facultades para reducir o aumentar las cuotas y
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tarifas establecidas conforme a la presente Ley.

ARTÍCULO 5º.- Para la aplicación de esta Ley el municipio
de Pedro Ascencio Alquisiras, Guerrero; cobrara de acuerdo a las
cuotas, tarifas y porcentajes establecidos en esta Ley, en mate-
ria de derechos y productos.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS IMPUESTOS

SECCIÓN PRIMERA
IMPUESTO PREDIAL

ARTÍCULO 6º.- Este impuesto se causará y se pagará de confor-
midad con las bases y tasas de la siguiente manera:

I. Los predios urbanos y sub-urbanos baldíos pagarán el 20 al millar anual 
sobre el valor catastral determinado en la ley de hacienda municipal. 

II. Los predios urbanos y sub-urbanos edificados, destinados para el servicio 
turístico pagarán el 20 al millar anual sobre el valor catastral determinado. 

III. Los predios rústicos baldíos pagarán el 12 al millar anual sobre el valor 
catastral determinado. 

IV. Los predios urbanos, sub-urbanos y rústicos edificados, pagarán el 12 al 
millar anual sobre el valor catastral determinado.  

V. Los predios en que se ubiquen plantas de beneficio y establecimientos 
metalúrgicos pagarán el 5 al millar anual sobre el valor catastral 
determinado. 

VI. Los predios ejidales y comunales pagarán el 12 al millar anual sobre el 
valor catastral de las construcciones. 

VII. Los predios y construcciones ubicados en las zonas urbanas, sub-
urbanas y rústicas regularizadas mediante programas sociales de 
regularización de la tenencia de la tierra, creados por los Gobiernos 
Estatal y Municipal pagarán el 12 al millar anual sobre el 50% del valor 
catastral determinado, únicamente en el ejercicio fiscal en que queden 
regularizados a excepción de aquellos que estén al corriente del pago 
del impuesto. 
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VIII. Los predios edificados propiedad de pensionados y jubilados de 
nacionalidad mexicana destinados exclusivamente a su casa-habitación, 
pagarán este impuesto aplicando la tasa del 12 al millar anual sobre el 
50% del valor catastral determinado. Este beneficio se concederá 
siempre y cuando el inmueble sea de su propiedad, de su cónyuge o 
concubina(o), en su caso; si el valor catastral excediera de 30 salarios 
mínimos elevados al año por el excedente se pagará conforme a la 
fracción IV de este artículo. 

 
En las mismas condiciones gozarán de este beneficio las personas mayores de 60 
años inscritas en el Instituto Nacional de la Senectud, madres solteras, padres 
solteros, discapacitados y/o discapacitadas. 
 
Para el caso de que exista valuación o revaluación de predios, la base para el 
cobro del impuesto corresponderá al 80% del valor catastral determinado. 

 
En ningún caso la contribución a pagar será menor de un día de salario mínimo 
vigente con que se inicie el ejercicio fiscal en este ordenamiento señalados. 
 

SECCIÓN SEGUNDA
SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES

ARTÍCULO 7º.- Este impuesto se causará y pagará aplicando
la tasa del 2% sobre la base determinada de conformidad con la
Ley de Hacienda Municipal.

SECCIÓN TERCERA
DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 8º.- El impuesto por la celebración de diversiones
y espectáculos públicos, se pagará de acuerdo al porcentaje si-
guiente:

I. Bailes eventuales de especulación, si se cobra la 
entrada, sobre el boletaje vendido, él  

 
7.5% 

II. Bailes eventuales de especulación, sin cobro de 
entrada, por evento 

 
$ 309.81 

 
III. Bailes particulares no especulativos, cuando se 

desarrollen en algún espacio público, por evento  
 

$148.70 
 

IV. Otras diversiones o espectáculos públicos no 
especificadas, sobre el boletaje vendido, inclusive 
sobre los pagos de derecho de entrada sin boleto 
o contraseña, que autoricen el acceso al local, el 

 
 
 

7.5% 
 

ARTÍCULO 9º.- Los establecimientos o locales comerciales
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que, independientemente de su giro, se dediquen de manera habi-
tual o permanente a la explotación de diversiones o juegos de
entretenimiento, cubrirán el impuesto de acuerdo a las siguientes
tarifas:

I. Máquinas de video-juegos, por unidad 
y por anualidad 

 

 
$215.08 

 
II. Máquinas de golosinas o futbolitos por unidad y 

por anualidad 
 

$98.67 
 

 SECCIÓN CUARTA
IMPUESTOS ADICIONALES

ARTÍCULO 10.- Con fines de fomento educativo y asistencia
social, se causará un impuesto adicional del 15% sobre el producto
de los siguientes conceptos:

I.          Impuesto predial.

II.        Derechos por servicios catastrales.

III Derechos por servicios de tránsito

IV Derechos por los servicios de agua potable.

ARTÍCULO 11.- Con el propósito de fomentar la construcción
de caminos, se aplicará en las zonas no turísticas del municipio
en cuestión un 15% adicional pro-caminos sobre el producto de
los conceptos mencionados en las fracciones I y II del artículo
10 de esta ley. Por los derechos de consumo de agua potable esta-
blecidos en el artículo 39 de este ordenamiento se causará un
impuesto adicional del 15% pro-redes, para el mantenimiento, con-
servación y ampliación de las redes de abastecimiento del propio
servicio, con excepción de las tarifas domésticas, este impuesto
adicional será recaudado por las comisiones de agua potable y
alcantarillado de cada municipio las que rendirán cuentas y con-
centraran lo recaudado a la caja general de la Tesorería Munici-
pal. Así como y con el objeto de apoyar el programa de recuperación
del equilibrio ecológico forestal del municipio, se causará y
pagará un impuesto adicional 15%, sobre el monto de los derechos
por los servicios prestados por las autoridades de transito esta-
blecido en el artículo 20 de la presente Ley, cuya recaudación
deberá enterada y concentrada a la caja general de la tesorería
municipal. En el pago de impuestos y derechos, se cobrará adicio-
nalmente el 15% por concepto de contribución estatal, excepto
sobre los impuestos predial, adquisición de inmuebles, los dere-
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chos por servicios catastrales, por servicios de tránsito y por
los servicios de agua potable. Para los efectos de este artículo,
se consideran zonas turísticas aquellas que se encuentren publi-
cadas en las correspondientes gacetas municipales.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS

SECCIÓN PRIMERA
LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O

CASAS HABITACIÓN.

ARTÍCULO 12.- Toda obra de construcción de edificios o casas
habitación, restauración o reparación, urbanización, fraccionamien-
to, lotificación, relotificación, fusión y subdivisión, requiere
licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que se hayan
cumplido los requisitos necesarios y cubiertos los derechos co-
rrespondientes.

Por la expedición de licencias para construcción de obras
públicas y privadas, se pagarán derechos conforme a las tarifas
siguientes:

I. Económico 
 

a) Casa habitación $100.00 
  
b) Locales comerciales 

 
$150.00 

 
 
II. De segunda clase  
 

a) Casa habitación $200.00 
 

b) Locales comerciales $300.00 
 

 ARTÍCULO 13.- La licencia de construcción tendrá vigencia
de 24 meses.

ARTÍCULO 14.- Por la revalidación de la licencia vencida se
causará un 50% del valor establecido en los conceptos mencionados
en el artículo 12.

ARTÍCULO 15.- Por el otorgamiento de permisos o licencias
para la apertura de zanjas, construcción de infraestructura en
la vía pública o instalación de casetas para la prestación del
servicio público de telefonía, así como para ejecutar de manera
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general rupturas en la vía pública, debiendo el interesado repo-
ner el material, se pagará por metro lineal conforme a la tarifa
siguiente:

a) Concreto hidráulico. 
 

(1 smdv) $ 56.70 

b) Adoquín. 
 

 (0.77 smdv) $ 43.66 

c) Asfalto. 
 

(0.54 smdv) $30.62 

d) Empedrado. 
 

(0.36 smdv) $20.44 

e) Cualquier otro material. 
 

(0.18 smdv) $10.21 

 El cobro de estos derechos se hará a los organismos o empresas
que ejecuten las obras ó indistintamente a los propietarios o
poseedores del inmueble que colinde con la vía pública y requieran
realizar zanjas en la vía pública. Como requisito para el otorga-
miento del permiso o licencia para ejecutar rupturas en la vía
pública, será necesario que el solicitante cumpla con las dispo-
siciones normativas aplicables y deposite, ante la autoridad mu-
nicipal correspondiente, fianza suficiente que garantice el cos-
to de la reparación, la cual deberá ser liberada o devuelta duran-
te las 48 horas siguientes a la comprobación de la reparación.

Quedarán exentas las obras de mantenimiento que previa auto-
rización y supervisión de la administración municipal realicen
los vecinos para mejorar las condiciones de sus vialidades.

SECCIÓN SEGUNDA
POR LA EXPEDICIÓN O TRAMITACIÓN DE CONSTANCIAS,

CERTIFICACIONES, DUPLICADOS Y COPIAS

ARTÍCULO 16.- Por la expedición o tramitación de constancias,
certificaciones y copias certificadas, se causarán derechos con-
forme a las tarifas siguientes:

I. Constancia de fecha de pago de créditos fiscales 
por cada impuesto, derecho o contribución que 
señale 

 

 
 

$51.62 
 

II. Constancia de residencia 
 

a) Para nacionales 
 

b) Tratándose de Extranjeros 

 
 

$43.14 
 

$102.80 
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III. Constancia de buena conducta  
 

$43.14 
 

IV. Constancia por dispensa o habilitación de edad y 
suplencia del consentimiento de padres o tutores 

 

 
$41.30 

 
V. Constancia de factibilidad de actividad o giro 

comercial  
 

a) Por apertura 
 
b) Por refrendo 

 
 
 

$400.00 
 

$200.00 
 
VI. Certificado de antigüedad de giros comerciales 
 

 
$193.33 

 
VII. Certificado de dependencia económica 
 

a) Para nacionales 
 
b) Tratándose de extranjeros 

 

 
 

$41.30 
 

$128.49 

VIII. Certificados de reclutamiento militar $51.62 
 

IX. Certificación de documentos que acrediten un acto 
jurídico 

 

 
$102.67 

X. Certificación de firmas 
 

$103.83 

XI. Copias certificadas de datos o documentos que obren 
en los archivos del Ayuntamiento: 

 
a) Cuando no excedan de tres hojas 

 
b) Cuando excedan, por cada hoja excedente 

 

 
 
 

$42.92 
 

$5.73 

XII. Expedición de planos en números superiores a los 
exigidos por las oficinas municipales, por cada 
excedente 

 

 
 

$55.07 

XIII. Constancias, certificaciones o copias certificadas no 
previstas en este capítulo siempre y cuando no se 
opongan a lo dispuesto en el artículo 10-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal 

 
 
 

$83.06 
 

SECCIÓN TERCERA
DERECHOS POR COPIAS DE PLANOS, AVALÚOS

Y SERVICIOS CATASTRALES

ARTÍCULO 17.- Los derechos por copias de planos, avalúos y
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demás servicios que proporcionen las áreas de Catastro, de Obras
Públicas, así como la de Desarrollo Urbano, según sea la competen-
cia se cobrarán y se pagarán conforme a la tarifa siguiente:

I. CONSTANCIAS 
 
1.- Constancia de no adeudo del impuesto predial 
 

$41.30 

2.- Constancia de no propiedad 
 

$83.06 

3.-  Constancia de factibilidad de uso de suelo 
 

$20.00 

4.- Constancia de no afectación $172.57 
 

5.- Constancia de número oficial 
 

$88.12 

6.- Constancia de no adeudo de servicio de agua 
potable. 

 
$64.24 

 
7.- Constancia de no servicio de agua potable.  $64.24 
 
II. CERTIFICACIONES 
 
1.- Certificado del valor fiscal del predio 
 

$83.06 

2.- Certificación de planos que tengan que surtir sus 
efectos ante la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, para la autorización de la subdivisión de 
predios o para el establecimiento de 
fraccionamientos por plano 

 

 
 
 
 

$20.00 

3.- Certificación de avalúos catastrales que tengan que 
surtir sus efectos ante el ISSSTE 

 
a) De predios edificados 

 
b)De predios no edificados 

 
 
 

$30.00 
 

$25.00 
 

4.- Certificación de la superficie catastral de un predio 
 

$83.06 

5.- Certificación del nombre del propietario o poseedor 
de un predio 

 

 
$64.25 

6.- Certificados catastrales de inscripción, a los que se 
expidan por la adquisición de inmuebles 
 
a) Hasta $12,382.62, se cobrarán 
 

 
 
 

$103.83 
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b) Hasta $24,765.26 se cobrarán 
 
c) Hasta $49,530.52 se cobrarán 
 
d) Hasta $99,061.04 se cobrarán 
 
e) De más de $99,061.04 se cobrarán 

$464.73 
 

$929.46 
 

$1,394.20 
 

$1,858.93 
 

III. DUPLICADOS Y COPIAS 
 
1.- Duplicados autógrafos al carbón de los mismos 

documentos 
 

 
$51.62 

2.- Copias certificadas del Acta de deslinde de un predio, 
por cada hoja 

 

 
$51.62 

3.- Copias fotostáticas de planos de las regiones 
catastrales con valor unitario de la tierra tamaño 
carta 

 

 
 

$139.98 

4.- Copias fotostáticas de planos de las regiones 
catastrales sin valor unitario de la tierra tamaño 
carta 

 
 

$51.62 
 
IV. OTROS SERVICIOS 
 

1.- Por el apeo y deslinde administrativo, se pagará lo 
equivalente al sueldo correspondiente del ingeniero 
topógrafo y al personal que le asista, computados 
los costos del traslado y el tiempo que se empleé en 
la operación por día, que nunca será menor de  

 

 
 
 
 

$310.27 

 SECCIÓN CUARTA
SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

ARTÍCULO 18.- El Ayuntamiento percibirá los ingresos de los
derechos que se ocasionen por los servicios de agua potable, dre-
naje, alcantarillado y saneamiento a través del organismo público
encargado de este servicio, enterándolos y concentrándolos a la
caja general de la tesorería municipal, de acuerdo a las tarifas
que se aprueben por los órganos facultados para ello, de conformi-
dad con la legislación vigente.

I.- POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE: 
 

        a) TARIFA UNICA             $21.74 
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II.- POR CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE: 

a) TARIFA UNICA       $287.00 
  
 
III.-POR CONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE 
 

a) TARIFA UNICA            $100.00 
 

 
IV.-POR CONDUCCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS 
RESIDUALES  
 

a) TARIFA UNICA $100.00 
 

 
 
V.-OTROS SERVICIOS: 
 

a). Cambio de nombre a contratos $30.00 
 

b). Desfogue de tomas $150.00 
 

 En caso de que el municipio no cuente con este organismo,
cobrará de acuerdo a las tarifas que sean aprobadas por el cabil-
do.

SECCIÓN QUINTA
POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

ARTÍCULO 19.- El Ayuntamiento percibirá ingresos mensualmen-
te por el servicio de alumbrado público de acuerdo con la clasifi-
cación siguiente:

I. CASAS HABITACIÓN 
 

CONCEPTO PRO-TURISMO  
 

CUOTA 
a) Precaria $8.48 

 
b) Económica $11.87 

 
c) Media $21.13 

 
d) Residencial $68.90 

 
e) Residencial en zona preferencial $114.48 
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f) Condominio $91.16 
 

 
II. PREDIOS 
 

a) Predios $5.36 
 

b) En zonas preferenciales $33.92 
 

 
III ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
 
A) DISTRIBUIDORAS O COMERCIOS AL MAYOREO 
 

a) Refrescos y aguas purificadas 
 

b) Cervezas, vinos y licores 
 
c) Cigarros y puros 
d) Materiales metálicos y no metálicos, para la 

construcción y la industria 
 
e) Distribuidores, atención a clientes y venta de 

computadoras, telefonía y sus accesorios 
 

 
 

$1,833.80 
 

$3,438.64 
 

$2,292.78 
 
 

$1,719.32 
 
 

$1,145.86 
B) COMERCIOS AL MENUDEO 
 

a) Vinaterías y cervecerías 
 

b) Aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar 
 
c) Grasas, aceites y lubricantes, aditivos y similares 
 
d) Artículos de platería y joyería 
 
e) Automóviles nuevos 
 
f) Automóviles usados 
 
g) Refacciones, partes y accesorios nuevos para 

automóviles 
 
h) Tiendas de abarrotes y misceláneas 
 

 
 

$114.48 
 

$457.92 
 

$57.24 
 

$114.48 
 

$3,438.64 
 

$1,145.86 
 
 

$80.56 
 

$33.92 
 

i) Venta de computadoras, telefonía y accesorios 
(subdistribuidoras) 

 
j) Otros establecimientos 

 
$572.40 

 
$31.80 
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C) TIENDAS DEPARTAMENTALES DE 
AUTOSERVICIO, ALMACENES Y 
SUPERMERCADOS 

 
 

$13,757.74 
 

D) BODEGAS CON ACTIVIDAD COMERCIAL Y 
MINISUPER 

 
$572.40 

 
E) ESTACIONES DE GASOLINAS $1,145.86 

 
F) CONDOMINIOS 
 

$11,464.96 
 

 
IV ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS 
A) PRESTADORES DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE 

TEMPORAL 
 
 

a) 5 estrellas 
 
b) 4 estrellas 
 
c) 3 estrellas 
 
d) 2 estrellas 
 
e) 1 estrella 
 
f) Clase económica 

 

 
 

 
 

$9,171.12 
 

$6,878.34 
 

$2,866.24 
 

$1,717.02 
 

$1,144.08 
 

$457.92 
 

B) TERMINALES NACIONALES E INTERNACIONALES 
DE TRANSPORTE DE PERSONAS U OBJETOS 

 
a) Terrestre 

 
c) Aéreo 

 
 
 

$4,585.56 
 

$13,757.77 

 
C) COLEGIOS, UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN DEL 
SECTOR PRIVADO 

 
 
 

$343.44 

 
D) HOSPITALES PRIVADOS 

 
$1,719.32 

 
E) CONSULTORIOS, CLÍNICAS, VETERINARIAS Y 

LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS 

 
 

$46.21 
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F) RESTAURANTES 
 

a) En zona preferencial 
 
b) En el primer cuadro 

 
 

$1,145.86 
 

$228.96 

 
G) CANTINAS, BARES, RESTAURANT-BAR, SALONES 

DE BAILE Y DE RENTA PARA FIESTAS 
 

a) En zona preferencial 
 

b) En el primer cuadro de la cabecera municipal 
 
 

 
 
 
 

$1,719.32 
 

$572.40 
 

H) DISCOTECAS Y CENTROS NOCTURNOS 
 

a) En zona preferencial 
 
b) En el primer cuadro 

 

 
 

$2,866.24 
 

$1,433.12 

 
I) UNIDADES DE SERVICIOS DE ESPARCIMIENTOS, 

CULTURALES O DEPORTIVOS 

 
 

$286.20 
 
J) AGENCIAS DE VIAJES Y RENTAS DE AUTOS 
 

 
$343.44 

 
 
V. INDUSTRIAS 
 
A) ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

BEBIDAS Y TABACOS 
 

$11,464.96 
 

B) TEXTIL 
 

$1,719.32 
 

C) QUIMICAS $3,438.64 
 

D) MANUFACTURERAS $1,719.32 
 

E) EXTRACTORAS O DE TRANSFORMACION $11,464.96 
 

 El Ayuntamiento podrá signar convenio con la paraestatal para
que la misma haga los cobros correspondientes a los usuarios.

SECCIÓN SEXTA
LICENCIAS, PERMISOS DE CIRCULACIÓN

Y REPOSICION DE DOCUMENTOS DE TRÁNSITO
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ARTÍCULO 20.- El H. Ayuntamiento a través de la Tesorería
Municipal cobrará los derechos por los servicios de tránsito de
acuerdo a la clasificación siguiente:

I. LICENCIA PARA MANEJAR. 
 
A) Para conductores del servicio particular con vigencia 

de un año 
 

 
$130.19 

 
B) Por expedición o reposición por tres años 
 

a) Chofer 
 
 

 
 

$206.54 
 
 

C) Por expedición o reposición por cinco años 
 

a) Chofer 
 

 

 
 

$309.35 
 
 

D) Licencia provisional para manejar por treinta días 
 

$92.70 

E) Licencia hasta por seis meses para menores de 18 
años y mayores de 16, únicamente para vehículos de 
uso particular. 

 

 
 

$77.00 
 

 
II. OTROS SERVICIOS 

 
A) Por expedición de permiso provisional por treinta días 

para circular sin placas. 
 
B) Por reexpedición de permiso provisional por 30 días          

 

 
$92.70 

 
$154.21 

C) Permisos provisionales para menor de edad para 
conducir motonetas y cuatrimotos 

 
a) Conductores menores de edad hasta por 6 

meses  

 
 
 
 

$102.80 
 

 SECCIÓN SÉPTIMA
POR USO DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 21.- Por virtud de las reformas a la Ley de Coordina-
ción Fiscal Federal vigente, se actualiza el cobro de derechos
por el uso de la vía pública, a los prestadores de servicios y
comercio ambulante como a continuación se indica.
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I. COMERCIO AMBULANTE.  
 

A) Los instalados en puestos semi-fijos en vía pública 
pagarán diariamente de acuerdo a la siguiente 
clasificación: 

 
a) Puestos semi-fijos en las zonas autorizadas por 

el ayuntamiento y con las medidas permitidas, 
dentro de la cabecera municipal. 

 

 
 
 
 
 
 

$10.54 
 

 SECCIÓN OCTAVA
EXPEDICIÓN INICIAL O REFRENDO DE LICENCIAS, PERMISOS Y

AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O
LOCALES CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN SU
EXPENDIO.

ARTÍCULO 22.- Por el otorgamiento y refrendo de licencias
para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros
sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre
que se efectúen total o parcialmente con el público en general,
pagarán conforme a la siguiente tarifa:

I. ENAJENACIÓN  
 
A) Por expedición inicial o refrendo de licencias comerciales en locales ubicados 

fuera de mercados, pagarán de acuerdo a los siguientes conceptos: 
 

EXPEDICIÓN REFRENDO 
 

a) Abarrotes en general con venta 
de bebidas alcohólicas en botella 
cerrada 

 

 
 

$200.00 

 
 

$150.00 

   
b) Mini súper con venta de bebidas 

alcohólicas 
 

 
$250.00 

 
$200.00 

c) Misceláneas, tendajones, oasis y 
depósitos de cerveza, con venta 
de bebidas alcohólicas en botella 
cerrada para llevar 

 

 
 
 

$200.00 
 

 
 

 
$150.00 

 
II. PRESTACIÓN DE SERVICIOS.  
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EXPEDICIÓN REFRENDO 
 

a) Pozolerías, Cevicherías, 
ostionerías y similares con venta 
de bebidas alcohólicas con los 
alimentos 

 
 

$200.00 

 
 

$150.00 

 
b) Fondas, loncherías, taquerías, 

torterías, antojerias, y similares 
con venta de bebidas alcohólicas 
con los alimentos 

 

 
 
 
 

$150.00 

 
 
 
 

$100.00 

c) Restaurantes: 
 
 

1.- Con venta de bebidas 
alcohólicas exclusivamente con 
alimentos  

 

 
 
 
 
 

$150.00 
 

 
 
 
 
 

$100.00 
 

d) Billares: 
 

1.- Con venta de bebidas 
alcohólicas 

 
 
 

$200.00 

 
 
 

$150.00 
 

SECCION NOVENA
POR LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES
PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O CARTELES

Y LA REALIZACIÓN DE PUBLICIDAD

ARTÍCULO 23- Las licencias, permisos o autorizaciones para
la colocación de anuncios y carteles o la realización de publici-
dad, pagarán derechos anuales conforme a la siguiente clasifica-
ción y tarifa:

I. Anuncios comerciales o carteles en fachadas, muros, paredes o bardas, 
por m2 

 
a) Hasta 5 m2 

 
$20.00 

 
b) De 5.01 hasta 10 m2 $30.00 

 
c) De 10.01 en adelante $50.00 

 
II. Por anuncios transitorios realizados por medio de propaganda en 

tableros, volantes y demás formas similares, causarán los siguientes 
derechos: 
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a) Promociones de propaganda 
comercial mediante cartulinas, 
volantes, mantas, u otros similares, 
por cada promoción 

 
 
 

$50.00 
  

 
Quedan exentos de estos pagos los anuncios que se refieren al nombre o 
razón social de negocios menores, pintados en la pared o luminosos que no 
excedan de 1.50 x 1.00 m., y que se encuentren inscritos ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público como pequeños contribuyentes o equivalentes. 
 
III. Por perifoneo 
 

a) Ambulante 
 

 
 
1.- Por día o evento anunciado 

 
 

 
 

$50.00 
 

b) Fijo 
 

1.- Por anualidad 
 
 

 
 

$100.00 
 
 

 
SECCIÓN DÉCIMA
REGISTRO CIVIL

ARTÍCULO 24.- El Ayuntamiento a través de la Tesorería Muni-
cipal cobrará los derechos del Registro Civil, según lo estipula-
do en el capítulo respectivo de la Ley de Ingresos del Estado
vigente y recibirá las participaciones conforme al convenio de
transferencia de funciones suscrito con el Gobierno del Estado.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA
OCUPACIÓN O APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 25.- El Municipio percibirá ingresos por la ocupa-
ción o el aprovechamiento de la vía pública, conforme a la si-
guiente clasificación y tarifa:

I. Por el estacionamiento de vehículos, camiones, camionetas y autobuses 
para carga y descarga en la vía pública, así como por la exclusividad en 
hoteles y casas comerciales y tapiales con motivo de obra en construcción 
se pagarán conforme a la tarifa siguiente: 
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A) Por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública en lugares permitidos, se 
pagará una cuota anual de 

 

 
 

$200.00 
 

B) Por la ocupación de la vía pública con 
tapiales o materiales de construcción 
por m2, por día 

 

 
 

$3.00 
 

 
II. Ocupación temporal de la vía pública por aparatos mecánicos o 

electromecánicos, por m2 o fracción, pagarán una cuota diaria de 
 

$50.00 
 

 SECCION SEGUNDA
PRODUCTOS FINANCIEROS

ARTÍCULO 26.- Los ingresos que percibe el municipio por con-
cepto de productos financieros, provenientes de:

I. Acciones y bonos.

II. Valores de renta fija o variable

III. Pagares  a corto plazo y

IV. Otras inversiones financieras

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

ARTÍCULO 27.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por produc-
tos diversos, a través de:

I. Venta de esquilmos

II. Contratos de aparcería

III. Desechos de basura

IV. Objetos decomisados

V. Venta de Leyes y Reglamentos

a) Aviso de movimiento de 
propiedad Inmobiliaria (3DCC) 

 

 
$51.39 
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b) Avisos de incidencia al padrón de 
contribuyentes (inscripción, 
cambio, baja) 

 

 
 

$20.00 
 

c) Formato de licencia $10.00 
 
 
VI. Otros no especificados.                                                                     $10.00 

CAPÍTULO CUARTO
APROVECHAMIENTOS

SECCIÓN PRIMERA
REINTEGROS O DEVOLUCIONES

ARTÍCULO 28.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos a través de
reintegros o devoluciones que le puedan ser hechos por los contri-
buyentes, proveedores, funcionarios, empleados, instituciones
bancarias o cualquier otro particular.

SECCIÓN SEGUNDA
REZAGOS

ARTÍCULO 29.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por rezagos
de obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas en el ejercicio
fiscal correspondiente

SECCIÓN TERCERA
RECARGOS

ARTÍCULO 30.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por recar-
gos de obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas con oportu-
nidad en el ejercicio fiscal actual o anteriores y serán cobrados
conforme a lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal
de la Federación

ARTÍCULO 31.- No causarán recargos los propios recargos, las
multas fiscales y las no fiscales.

ARTÍCULO 32.- En caso de prórroga para el pago de créditos
fiscales, se causarán recargos sobre saldos insolutos durante
el ejercicio fiscal actual, a razón del 2% mensual.

ARTÍCULO 33.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento
administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos
fiscales, las personas físicas o las morales estarán obligadas
a pagar el 2% de crédito fiscal por concepto de gasto de ejecución,
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por cada una de las diligencias que se practiquen. En ningún caso
los gastos de ejecución por cada una de las diligencias caso los
gastos de ejecución serán menores al salario mínimo general dia-
rio de la zona económica que corresponda al municipio, ni superior
al mismo elevado al año.

SECCIÓN CUARTA
MULTAS FISCALES

ARTÍCULO 34.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de multas fiscales aplicadas a contribuyentes morosos por la
falta de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, siempre y
cuando existan notificaciones o requerimiento de pago, quedando
la calificación de la multa conforme a lo previsto en el Código
Fiscal Municipal

SECCIÓN QUINTA
MULTAS ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 35.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de multas administrativas, aplicadas a ciudadanos que trans-
gredan lo establecido en el Bando de Policía y Buen Gobierno y
en los reglamentos municipales calculando la calificación co-
rrespondiente de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos
legales antes citados.

SECCIÓN SEXTA
MULTAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

ARTÍCULO 36.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de multas aplicadas por la Comisión de Agua Potable, Alcantari-
llado y Saneamiento, a las personas físicas y morales por infrac-
ciones cometidas en contra de ésta; las que serán calificadas
por la autoridad correspondiente de acuerdo a la gravedad de la
infracción.

I. Por una toma clandestina 
 

$300.00 
 

II. Por rupturas a las redes de agua, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento 

 

 
$300.00 

 
 SECCIÓN SÉPTIMA.

DONATIVOS Y LEGADOS

ARTÍCULO 37.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
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to de donativos y legados que le puedan hacer particulares o de-
pendencias oficiales, dando conocimiento al Congreso del Estado.
En caso de que las donaciones sean en bienes muebles e inmuebles,
se procederá a su inscripción dentro del inventario de bienes
patrimoniales del Municipio.

SECCIÓN OCTAVA
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUNICIPALES

ARTÍCULO 38.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de pagos de indemnizaciones por daños causados a bienes propie-
dad del municipio de conformidad con el peritaje correspondiente.

SECCIÓN NOVENA
INTERESES MORATORIOS

ARTÍCULO 39- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de intereses moratorios, cuando no se cubran oportunamente los
créditos fiscales en los términos establecidos, a una tasa del
2%  mensual.

SECCIÓN DÉCIMA
COBROS DE SEGUROS POR SINIESTROS

ARTÍCULO 40.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de indemnización por cuenta de seguros contratados, cuando
ocurran siniestros que afecten sus propiedades.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
GASTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

ARTÍCULO 41.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de gastos de notificación y de ejecución por las diligencias
que se practiquen conforme al Código Fiscal Municipal para hacer
efectivo el crédito fiscal que el contribuyente le paga por no
cumplir oportunamente con sus obligaciones fiscales.

En ningún caso los gastos de ejecución serán inferiores al
salario mínimo general diario de la zona económica que correspon-
de al municipio ni superior al mismo, elevado al año.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS PARTICIPACIONES Y
FONDOS DE APORTACIONES

FEDERALES
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ARTÍCULO 42.- El Ayuntamiento percibirá ingresos ordinarios
por concepto de participaciones y fondos de aportaciones federa-
les que se deriven por la adhesión al Sistema de Coordinación
Fiscal así como por el Ramo XXXIII del Presupuesto de Egresos
de la Federación y el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

I. Las participaciones al municipio estarán representadas por:

A) Las provenientes del Fondo General de Participaciones;

B) Las provenientes del Fondo de Fomento Municipal;

C) Por el cobro de multas administrativas federales no fiscales y derechos
federales. Así mismo recibirán ingresos ordinarios por concepto del fondo
de aportaciones federales de acuerdo a lo establecido en el capítulo V de
la Ley de Coordinación Fiscal, como sigue:

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios.

TÍTULO TERCERO
DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL ORIGEN DEL INGRESO

SECCIÓN PRIMERA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO DEL ESTADO

ARTÍCULO 43.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Estado por aportaciones de programas específicos,
subsidios, créditos y otros similares, dando conocimiento al
Congreso del Estado.

SECCIÓN SEGUNDA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

ARTÍCULO 44.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Gobierno Federal, por virtud de la suscripción de
convenios entre la federación y el Estado y esté a su vez con
el Ayuntamiento, para programas regionales, construcción, reha-
bilitación y otros similares.

SECCIÓN TERCERA
EMPRÉSTITOS O FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS

POR EL CONGRESO DEL ESTADO
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ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento tendrá la facultad de gestionar
y allegarse ingresos extraordinarios por conceptos de emprésti-
tos o financiamientos, previa autorización del  Congreso del Es-
tado. Estos empréstitos o financiamientos  podrán provenir del
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, de otras Institu-
ciones Bancarias o de particulares.

SECCIÓN CUARTA
APORTACIONES DE PARTICULARES Y ORGANISMOS OFICIALES

ARTÍCULO 46.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos extraor-
dinarios por aportaciones de particulares y organismos oficiales
para satisfacer necesidades urgentes de la población en general,
damnificados, programas específicos de agenda y/o para complemen-
tar el costo de obras previamente convenidas, dando conocimiento
al Congreso del Estado.

SECCIÓN QUINTA
INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS

ARTÍCULO 47.- El Ayuntamiento podrá percibir ingresos extraor-
dinarios que en virtud de mandato de Ley o por acuerdo o convenio,
esté facultado para ello.

SECCIÓN SEXTA
INGRESOS DERIVADOS DE EROGACIONES RECUPERABLES

ARTÍCULO 48.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos deriva-
dos de erogaciones recuperables por concepto de créditos a parti-
culares para obras, de inversiones financieras y otros de índole
similar.

SECCIÓN SÉPTIMA
OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

ARTÍCULO 49.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos por con-
cepto de otros ingresos extraordinarios no previstos en el pre-
sente capítulo y que llenen los requisitos de fondo y forma de
las leyes y disposiciones administrativas vigentes.

TÍTULO CUARTO
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL INGRESO PARA EL 2014
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ARTÍCULO 50.- Para fines de esta Ley se entenderá por presu-
puesto de ingresos municipal el instrumento político-económico
y administrativo que contiene el plan financiero del gobierno
municipal expresado en forma de programas y actividades simila-
res.

Para efectos de esta  Ley sólo se considerará el monto del
presupuesto citado.

ARTÍCULO 51.- La presente Ley de Ingresos importará el total
mínimo de $ 34´047,195.53 que representa el monto del presupuesto
de ingresos ordinarios y participaciones generales del Municipio
de Pedro Ascencio Alquisiras. Presupuesto que se verá incrementado
proporcionalmente al aumento del monto anual de los fondos de
aportaciones federales durante el ejercicio fiscal para el año
2014; quien para erogar los gastos que demanda la atención de
su administración, funciones, atribuciones, obras, servicios pú-
blicos y demás obligaciones a su cargo, su Hacienda Pública perci-
birá los ingresos provenientes de los conceptos que a continua-
ción se enumeran:

IMPUESTO 
 

TOTAL 

4.  INGRESOS 34´047,195.53 
1. INGRESOS DE GESTION 389,420.75 

1.1  IMPUESTOS 82,783.78 
1.4  DERECHOS 230,921.31 
1.5  PRODUCTOS 56,300.90 
1.6  APROVECHAMIENTOS 19,414.76 

2. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRASFERENCAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

32´477,338.82 

2.1  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 32´477,338.82 
3. OTROS INGRESOS 1´180,435.96 

3.5   INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1´180,435.96 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese la presente Ley en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos para el Muni-
cipio de Pedro Ascencio Alquisiras, del Estado de Guerrero, en-
trará en vigor el día 1º de enero del 2014.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento dará a conocer a los con-
tribuyentes, las cantidades de las cuotas y tarifas en el trans-
curso del mes de enero, las cuales estarán dentro de los límites
establecidos en el artículo 5º de esta Ley, mismas que son aproba-
das por el cabildo y remitidas al H. Congreso del Estado.
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ARTÍCULO CUARTO.- Los pagos
del impuesto predial tendrán el
carácter de pago provisional,
hasta en tanto no se conozca el
valor catastral definitivo de
los bienes, objeto del impuesto
predial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los por-
centajes que establecen los ar-
tículos 30, 32, 33, y 41 de la
presente Ley, variarán durante
el ejercicio en base a las modi-
ficaciones que sufran los por
cientos de recargos que señala
la Ley de Ingresos de la Federa-
ción vigente.

ARTÍCULO SEXTO.- Los con-
tribuyentes que enteren durante
el primer mes del año, la tota-
lidad del impuesto predial del
ejercicio, gozarán de un descuen-
to del 12%, y en el segundo mes
un descuento del 10% exceptuan-
do a los contribuyentes señala-
dos en el artículo 6º Fracción
VIII de la presente Ley.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin per-
juicio de lo establecido en la
presente ley, el municipio po-
drá percibir ingresos por concep-
tos o fuentes prescritos en
otros ordenamientos legales en
su beneficio.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los diez días del mes de
diciembre del año dos mil trece.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 74 fracción
III y 76 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero, promulgo y orde-
no la publicación, para su debi-
da observancia, de la LEY NÚMERO
352 DE INGRESOS PARA EL MUNICI-
PIO DE PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS,
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2014, en la Residencia
Oficial del Poder Ejecutivo Es-
tatal, en la Ciudad de Chilpancin-
go, Guerrero, a los veintisiete
días del mes de diciembre del
año dos mil trece.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVE-
RO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
DR. JESÚS MARTÍNEZ GARNELO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y AD-
MINISTRACIÓN.
C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEY-
VA.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 379 POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS DE USO DE SUELO Y DE
CONSTRUCCIÓN QUE SERVIRÁN DE
BASE AL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ASCENCIO
ALQUISIRAS, GUERRERO, PARA EL
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SO-
BRE PROPIEDAD INMOBILIARIA DU-
RANTE EL EJERCICIO FISCAL 2014.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE-
SENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09 de
diciembre del 2013, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Hacienda, presenta-
ron a la Plenaria el Dictamen
con Proyecto de Decreto por el
que se aprueban las Tablas de
valores unitarios de uso de sue-
lo y de construcción que servi-
rán de base al Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Pedro
Ascencio Alquisiras, Guerrero,
para el cobro de las contribucio-
nes sobre propiedad inmobilia-
ria durante el Ejercicio Fiscal
2014, en los siguientes térmi-
nos:

"Que con fecha 15 de octubre

de 2013, el Ciudadano Presiden-
te del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Pedro Ascencio
Alquisiras, Guerrero, en uso de
las facultades que le confiere
los artículos 115 fracción IV,
párrafo tercero de la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentó a
este Honorable Congreso del Es-
tado para su aprobación las pro-
puestas de Tablas de Valores
Unitarios de Uso de Suelo y de
Construcción para el ejercicio
fiscal de 2014 del Municipio de
Pedro Ascencio Alquisiras, Gue-
rrero.

Que en sesión de fecha 22 de
octubre de 2013, el Pleno de la
Sexagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, tomó co-
nocimiento de la propuesta de
referencia, habiéndose turnado
mediante oficio LX/2DO/OM/DPL/
0197/2013, signado por el Licen-
ciado Benjamín Gallegos Segura,
Oficial Mayor de este Honorable
Congreso del Estado, a la Comi-
sión de Hacienda para su análi-
sis y emisión del Dictamen con
proyecto de Decreto respectivo.

Que la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexica-
nos en su artículo 115, estable-
ce las reglas generales tendien-
tes al fortalecimiento de los
Municipios del País, entre ellas
la de proponer y recaudar las
cuotas y tarifas aplicables a
impuestos, derechos, contribu-
ciones y las Tablas de Valores
Unitarios de Uso de Suelo y de
Construcciones sobre la propie-



Martes 31 de Diciembre de 2013    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     35

dad inmobiliaria.

Que el Ayuntamiento de Pe-
dro Ascencio Alquisiras, Guerre-
ro, envió en tiempo y forma a es-
ta Soberanía sus Tablas de Valo-
res Unitarios de Uso de Suelo y
de Construcción para el ejerci-
cio fiscal 2014.

Que los artículos 47 frac-
ción XLIII de la Constitución
Política del Estado, y 8 frac-
ción XLIV de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
número 286, señalan como atribu-
ción del Congreso del Estado la
de establecer a favor de los Mu-
nicipios, las contribuciones,
rendimientos de los bienes que
les pertenezcan y otros ingre-
sos que a su juicio deban incor-
porar a su patrimonio.

Que en términos de lo dispues-
to por los artículos 46, 49 frac-
ción V, 56, 129, 132, 133 y demás
relativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado número 286, esta Co-
misión de Hacienda tiene plenas
facultades para emitir el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
que recaerá a la propuesta de
referencia, lo que se procede a
realizar en los siguientes térmi-
nos.

Que en el análisis de la
propuesta se determinó que las
Tablas de Valores propuestas se
encuentran acorde a los linea-
mientos establecidos en los ar-
tículos 22 y 29 de la Ley de Ca-
tastro Municipal número 676 y su
aplicación se efectuará de acuer-

do a lo estipulado en la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos; Ley de Hacien-
da Municipal; Ley Federal de Im-
puestos sobre Adquisición de
Inmuebles; Ley de Vivienda So-
cial y Fraccionamientos Popula-
res; Ley de Desarrollo Urbano;
Ley de Propiedad en Condominio
y Código Fiscal Municipal".

Que en sesiones de fecha 09
y 10 de diciembre del 2013, el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado de Guerrero, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va, habiendo sido fundado y mo-
tivado el Dictamen con proyecto
de Decreto, al no existir votos
particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, procedió a someterlo
a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Directi-
va del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con Proyecto de Decreto por el
que se aprueban las Tablas de
valores unitarios de uso de sue-
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lo y de construcción que servirán de base al Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, Guerrero, para
el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria du-
rante el Ejercicio Fiscal 2014. Emítase el Decreto correspondien-
te y remítase a las Autoridades competentes para los efectos lega-
les conducentes".

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 47 fracción I de la Constitución Política
Local y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, el Honorable Congreso del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 379 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS DE USO DE SUELO Y DE CONSTRUCCIÓN QUE SERVIRÁN DE BASE
AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ASCENCIO ALQUI-
SIRAS, GUERRERO, PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE PRO-
PIEDAD INMOBILIARIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2014.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueban las Tablas de Valores Unitarios
de Uso de Suelo y de Construcción que servirán de base al Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, Guerre-
ro, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobi-
liaria, durante el ejercicio fiscal 2014, en los siguientes tér-
minos:

TABLA DE VALORES DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ASCENCIO ALQUISIRAS PARA EL AÑO 2014. 

CLAVE TIPO UNIDAD 

CLASE 

ECONOMICO ( E ) 
POPULAR  

(P) LUJO (L) 
10 TECHUMBRES M2 $30.00 $50.00 $150.00 
20 CUBIERTAS DE CONCRETO M2 $80.00 $100.00 $250.00 

30 PAVIMENTOS M2 $30.00 $40.00 $230.00 

40 ALBERCAS M2 $150.00 $250.00 $400.00 
 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO RÚSTICO DEL MUNICIPIO 
DE PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS PARA EL AÑO 2014. 
 

NUM CARACTERÍSTICAS 

VALOR POR HECTAREA 

MENOS DE 20 KM MÁS DE 20 KM 
1 TERRENO DE RIEGO $14,000 $12,000 
2 TERRENO DE HUMEDAD $9,000 $8,000 
3 TERRENO DE TEMPORAL $8,000 $7,000 
4 TERRENO DE AGOSTADERO LABORABLE $6,000 $5,500 
5 TERRENO DE AGOSTADERO CERRIL $5,000 $4,000 
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5 TERRENO DE AGOSTADERO CERRIL $5,000 $4,000 
6 TERRENO DE EXPLOTACIÓN FORESTAL $18,000 $16,000 
7 TERRENO SIN EXPLOTACIÓN FORESTAL $12,000 $10,000 

8 

TERRENO DE EXPLOTACIÓN MINERAL 
(METALES Y DEMÁS DERIVADOS DE 
ESTOS) $37,000 $36,000 

 
TABLA DE VALORES DE ZONAS DE SUELO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ASCENCIO ALQUISIRAS PARA EL AÑO 2014. 

CLAVE CARCATERISTICAS COSTO 
Z1 DEFINIDAS POR CALLES DE LA TABLA DE VALORES VIGENTE 2011 200 
Z2 DEFINIDAS POR CALLES DE LA TABLA DE VALORES VIGENTE 2011 150 
Z3 DEFINIDAS POR CALLES DE LA TABLA DE VALORES VIGENTE 2011 100 
Z4 DEFINIDAS POR CALLES DE LA TABLA DE VALORES VIGENTE 2011 80 
Z5 DEFINIDAS POR CALLES DE LA TABLA DE VALORES VIGENTE 2011 60 

   

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a
partir de su publicación en el periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 30 de la Ley de Catastro Municipal, el Ayuntamiento de Pedro
Ascencio Alquisiras, Guerrero, publicitará la presente Tabla de
Valores Unitarios de Uso de Suelo y de Construcción.

ARTÍCULO TERCERO.- Remítanse el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado y al Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, Guerrero, para los efec-
tos legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil trece.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 74, fracción
III y 76 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero, promulgo y orde-
no la publicación, para su debi-
da observancia, del DECRETO NÚ-
MERO 379 POR EL QUE SE APRUEBAN
LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS
DE USO DE SUELO Y DE CONSTRUC-
CIÓN QUE SERVIRÁN DE BASE AL HO-
NORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICI-
PIO DE PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS,
GUERRERO, PARA EL COBRO DE LAS
CONTRIBUCIONES SOBRE PROPIEDAD
INMOBILIARIA DURANTE EL EJERCI-
CIO FISCAL 2014, en la Residen-
cia Oficial del Poder Ejecutivo
Estatal, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los veinti-
séis días del mes de diciembre
del año dos mil trece.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVE-
RO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
DR. JESÚS MARTÍNEZ GARNELO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y AD-
MINISTRACIÓN.
C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEY-
VA.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 324.44
UN AÑO ....................................... $ 696.17

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 569.88
UN AÑO ................................... $ 1,123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   14.89
ATRASADOS .............................. $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


